
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 22 de junio de 2017.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º   2 6 5 7 / 2 0 1 7 

 

VISTO: 

 

La nota enviada con fecha 10 de abril de 2017 por la 

Sra. Graciela Rosa Rambaudi, en representación de Lucas 

Matías Ghiberto, Germán Santiago Ghiberto y Guillermo 

Victor Ghiberto, y la Sra. Stella Maris Rambaudi, en re-

presentación de Fabio César Wingeyer, Lucio Marcos Winge-

yer, Paola Mariana Wingeyer y Mariano Eraldo Wingeyer, a 

la Municipalidad de Sunchales, las Ordenanzas Nº 2538, Nº 

1933 y su modificatoria Nº 1945, y; 

  

CONSIDERANDO:  

 

Que la Ordenanza Nº 2538 le otorgó la FACTIBILIDAD 

TÉCNICA para la incorporación al área urbana de la ciudad 

de Sunchales de una fracción de terreno del Lote 33 de la 

Colonia Sunchales con una superficie total aproximada de 

10.184,15 m2, propiedad de Lucas Matías Ghiberto, Germán 

Santiago Ghiberto, Guillermo Victor Ghiberto, Fabio César 

Wingeyer, Lucio Marcos Wingeyer, Paola Mariana Wingeyer y 

Mariano Eraldo Wingeyer; 

 

Que la mencionada Ordenanza establece los requisitos 

que los loteadores deben cumplimentar en lo que respecta 

a infraestructura de servicios mínimos;  

 

Que dicha factibilidad se encuentra dentro del aman-

zanamiento urbano proyectado para todo el sector; 

 

Que es necesario aceptar la donación de calles pú-

blicas, habilitando la inscripción del plano de mensura, 

subdivisión y loteo correspondiente a la etapa II, en el 

Servicio de Catastro e Información Territorial de la Pro-

vincia de Santa Fe; 

 

Que mediante nota de referencia se ofrece en dona-

ción la superficie destinada a calles públicas; 

 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º    2 6 5 7 / 2 0 1 7 
 

Art. 1°) Acéptase de los propietarios Lucas Matías Ghi-

berto, Germán Santiago Ghiberto, Guillermo Victor Ghiber-

to, Fabio César Wingeyer, Lucio Marcos Wingeyer, Paola 

Mariana Wingeyer y Mariano Eraldo Wingeyer, la donación a 

la Municipalidad de Sunchales de una (1) fracción de te-

rreno ubicada en el lote 33 de la Colonia Sunchales a 

destinar a calles públicas, referenciada como Lote 99, 

con una superficie de 6.497,46 m2 según el Plano de Men-

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3360.O%202538%202015%20con%20anexos.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201933%202009.PDF
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201933%202009.PDF
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201945%202010..pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3360.O%202538%202015%20con%20anexos.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

sura, Urbanización y Loteo N° 167328 confeccionado por el 

Agrimensor Amado Bolatti, que forma parte de la presente 

como Anexo II.-  

 

Art. 2°) Establécese que, como consecuencia de la no in-

corporación aún al área urbana del Distrito Sunchales, la 

Tasa General de Inmuebles Suburbanos seguirá emitiéndose 

por la totalidad del loteo, con la categoría correspon-

diente al mismo, incluyendo la totalidad de las manzanas 

y el lote 99 correspondientes a calles públicas, a nombre 

de Lucas Matías Ghiberto, Germán Santiago Ghiberto, Gui-

llermo Victor Ghiberto, Fabio César Wingeyer, Lucio Mar-

cos Wingeyer, Paola Mariana Wingeyer y Mariano Eraldo 

Wingeyer, hasta que se apruebe la urbanización del sec-

tor.-  

 

Art. 3°) Incorpórase a la presente Ordenanza:  

 

Anexo I: Nota de las Sras. Graciela Rosa Rambaudi y 

Stella Maris Rambaudi certificada ante Escribano Público.  

Anexo II: Plano de Mensura Parcial, Urbanización y 

Loteo N° 167328. 

Anexo III: Plano de Mensura, Subdivisión y Loteos en 

trámite confeccionado por Agrimensor Amado Bolatti. 

Anexo IV: Nota presentada por el Secretario de Obra, 

Servicios y Ambiente, Leopoldo Bauducco, manifestando la 

aceptación terrenos a destinar a calles públicas.- 

 

Art. 4º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dese al R. de R. D. y O.- 

 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

la ciudad de Sunchales, a los veintidós días del mes de 

junio del año 2017.- 

 

 









Pto. 3º: Parte del lote 33 de la Colonia Sunchales.

Lote "A" s/Plano Nº 60.167/71.-

PLANO DE MENSURA Nº

PROVINCIA DE SANTA FE

DEPARTAMENTO:

DISTRITO:

LUGAR:

OBJETO:

PROPIETARIOS:

INMUEBLES:

DOMINIOS:

AMADO FABIÁN BOLATTI

Agrimensor - I.Co.P.A. N° 1-0078

Dr. Alberto T. Fernández 237 - Suardi

OBSERVACIONES:

NOMENCLATURA CATASTRAL

DPTO DTO SUB DTO Z

SEC POLIG MANZANA

PARC SUB PARC

BALANCE DE SUPERFICIES

0   8

CASTELLANOS

SUNCHALES

CIUDAD DE SUNCHALES (zona urbana)

MENSURAS, SUBDIVISIONES Y LOTEOS

Mz. 3 y 6 s/Plano 167.328/12.

Tº

Lucas Matías GHIBERTO (16,6667 %), Germán Santiago GHIBERTO

(16,6667 %), Guillermo Víctor GHIBERTO (16,6666 %), Fabio César

WINGEYER (12,5 %), Lucio Marcos WINGEYER (12,5 %), Paola

Mariana WINGEYER (12,5 %) y Mariano Eraldo WINGEYER (12,5 %)

Fº
Nº

489 impar  - 2.644 - 72.715  - 12/07/2012  

Realicé personalmente las operaciones de mensura en el terreno el día 20/08/2015

La presente mensura modifica las mz. 3 y 6 del plano Nº 167.328/12.

Todos los límites entre parcelas se encuentran sin materializar.

Escalas: Mensura  1:1.000   -   Calles  1:1.000

1    1 0   0 1

0   1

C U A D R O

0   0   0   0   1

Agosto de 2015

Medidas lineales en metros, s/t.: según título, s/m:

según mensura, mfe: Mojón de hierro existente.

               : Alambrado, s/mat.: sin materializar,

Vértices materializados con mojón de hierro de Ø

10mm, F/L: Alambrado fuera de línea, Ancho oficial

de calles públicas 15,60 y 20m. Ángulos no

indicados son de 90º.

Simbología Cartográfica:

M E N S U R A   D E L   T E R R E N O :

(1/2 hnos. Ghiberto)

Tº
Fº

Nº
489 impar  - 2.647 - 72.716  - 12/07/2012  

(1/2 hnos. Wingeyer)

Sup. s/t, lote A s/plano Nº 60.167/70: ( 6 has. 85 as. 97 cas. 93 dm2.) (mayor área)             

68.597,93 m2.

Sup. mz. 3 s/plano Nº 167.328/12:   5.714,15 m2.

Sup. total s/m mz. 3, lotes 1 a 19, polígono  ABCDA ( ver cuadro):     5.714,15 m2.

Sup. mz. 6 s/plano Nº 167.328/12:           4.470,00 m2.

Sup. total s/m mz. 6, lotes 20 a 35, polígono EFGHE ( ver cuadro)                       4.470,00 m2.








